
La norma exime a las 
residencias de Gipuzkoa 
que ya están en marcha, 
aunque deberán aplicar 
mejoras en accesibilidad 
y seguridad  

:: AIENDE S. JIMÉNEZ 
SAN SEBASTIÁN. Las residencias 
de mayores seguirán siendo noticia 
el resto del año, y no solo por la pre-
visible prolongación del conflicto 
laboral en los centros de Gipuzkoa. 
El Gobierno Vasco última los deta-
lles del nuevo decreto ley de cen-
tros residenciales privados y públi-
cos para personas mayores de Euska-
di, aún en formato borrador pero 
que la consejería de Políticas Socia-
les espera aprobar este mismo año, 
después de verano. Su aplicación 
tendrá un importante impacto eco-
nómico en Gipuzkoa, que prevé la 
apertura de 500 plazas nuevas en 
los próximos años, lo que supondrá 
un coste adicional de más de 15 mi-
llones de euros, según las estima-
ciones forales.  

El decreto contempla una serie 
de modificaciones respecto a la ac-
tual normativa, vigente desde 1998, 
basadas especialmente en mejorar 
la calidad de vida de los residentes. 
Una de las medidas más importan-
te es la que se refiere a los espacios, 
ya que en los centros que se creen a 
partir de la entrada en vigor de la 
nueva norma, al menos el 75% de 
las plazas autorizadas deberán ser 
habitaciones individuales. Asimis-
mo, se exige una mayor superficie 
para todas las habitaciones, así como 
para los espacios comunes.  

La competencia para la prestación 
del servicio en las residencias co-

rresponde a las diputaciones fora-
les, que serán quienes tendrán que 
ajustar su actuación a la nueva nor-
mativa. Una adaptación que conlle-
va un coste económico cuya estima-
ción ya ha realizado la Diputación 
de Gipuzkoa, a petición de la Ofici-
na de Control Económico del Go-
bierno Vasco.  

El decreto diferencia las residen-
cias que ya están en funcionamien-
to y las que no, las que se abrirán 
después de su entrada en vigor. Para 
estas últimas, que ofrecerán 500 
nuevas plazas para el territorio, la 
norma establece una serie de exi-
gencias de carácter obligatorio. Las 
que más impacto económico gene-
rarán son las que se refieren al cos-
te material que supondrá acometer 
los incrementos de superficies en 

las habitaciones, así como en áreas 
comunes. Así, las habitaciones do-
bles tendrán una superficie útil mí-
nima de 19 m2, excluido el cuarto 
de baño, y las individuales de 13 m2.  
Los comedores y las salas de estar 
deberán tener una superficie míni-
ma en su conjunto de 4 m2 útiles 
por cada persona usuaria. 

Según el mapa de Servicios So-
ciales elaborado por la institución 
foral, en Gipuzkoa se abrirán unas 
500 plazas nuevas en los próximos 
años, y su adecuación a los requisi-
tos del nuevo decreto supondrán un 
sobrecoste respecto a la estimación 
presupuestaria inicial. El cálculo de 
inversión realizado por la Diputa-
ción para cada plaza nueva es de 
60.000 euros. No obstante, la nue-
va norma vasca obligará a que como 
mínimo el 75 % de las plazas sean 
individuales y a ampliar tanto esas 
habitaciones como las dobles. Tam-
bién se dotará de más superficie a 
los espacios comunes de las residen-
cias, por lo que desde la consejería 
de Políticas Sociales del Gobierno 
Vasco estiman que será necesaria 
una superficie construida adicional 
de 15 m2 por plaza respecto al decre-
to actual.  

Los servicios forales han calcu-
lado que la inversión que tendrán 
que hacer para las residencias de 
nueva construcción será de 2.000 
euros por metro cuadrado, por lo 
que cada plaza nueva que se auto-
rice en el territorio costará 30.000 
euros más que en la actualidad. Ese 
coste, multiplicado por el número 
de plazas previstas para los próxi-
mos años, sitúan la inversión adi-
cional que provocará la aplicación 
del nuevo decreto en Gipuzkoa en 
más de 15 millones de euros. En to-
tal, el coste de la creación de las 500 

plazas nuevas ascenderá a 45 mi-
llones de euros.  

Las residencias que ya están en 
funcionamiento quedan finalmen-
te eximidas de esas obligaciones, tal 
y como confirman fuentes de la con-
sejería de Políticas Sociales, por el 
enorme perjuicio que podría causar 

la aplicación de las mismas. No obs-
tante, la Diputación guipuzcoana 
también ha realizado la estimación 
del coste que provocaría adaptar to-
das las residencias al nuevo decre-
to. Desde la institución foral seña-
lan que si no existiera esa exención, 
la reducción de las plazas por la trans-
formación de habitaciones dobles 
en simples obligaría a crear unas 800 
plazas nuevas para mantener las 
existentes. Una inversión que as-
cendería a 72 millones de euros, y 
que finalmente no se acometerá.  

Los ratios de personal 
De lo que no exime la normativa 
vasca a las residencias que ya exis-
ten es de cumplir una serie de exi-
gencias dirigidas a mejorar la acce-
sibilidad y la seguridad ante las eva-
cuaciones de emergencia en los cen-
tros de mayores. Unas inversiones, 
no obstante, que serán mucho me-
nores y que todavía no se han cal-
culado. 

El coste de cada plaza  
que se cree en las nuevas 
residencias sube hasta los 
90.000 euros, un 30% más
El nuevo decreto vasco obliga a ampliar las habitaciones y 
zonas comunes, lo que elevará la inversión en 15 millones

Fotomontaje de una de las habitaciones de la futura residencia de Usurbil, 

30.000 
euros es el coste adicional por 
plaza debido a la aplicación del 
nuevo decreto vasco, lo que ele-
va la inversión hasta los 90.000 
euros, frente a los 60.000 actua-
les. 

Los requisitos 
 Habitaciones:  Las dobles tendrán 
como mínimo 19 m2 sin contar el 
baño, y las simples 13 m2. 
 Espacios comunes:  Los comedores 
y las salas de estar deberán tener 
una superficie mínima de 4m2 úti-
les por cada persona usuaria.  
 Superficie total:  Cada plaza nueva  
necesitará una superficie adicional 
de 15m2 respecto al decreto actual.

LA CIFRA

Más espacio 

Será necesaria una 
superficie construida 
adicional de 15 m2 por  
cada residente 
Plazas individuales 

Al menos el 75% de  
las plazas de las nuevas 
residencias deberán  
ser simples
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que estará construida para finales del año 2021 y que tendrá una disposición de mini apartamentos.

Tras años de caída en  
la demanda del Servicio  
de Atención Domiciliaria 
crecen los usuarios y  
las horas de atención 

:: A. S. JIMÉNEZ 
SAN SEBASTIÁN. La Diputa-
ción de Gipuzkoa presentó ayer la 
primera evaluación del sistema de 
prestaciones a la dependencia des-
de que entrara en vigor en 2017 el 
nuevo decreto foral que regula es-
tas ayudas. En el primer año de im-
plantación, el gasto se elevó por 
encima de los 62 millones de eu-
ros, con un incremento de más de 
2 millones respecto al año ante-
rior (un 4% más).  

El departamento de Políticas So-
ciales que gestiona estas prestacio-
nes tenía como objetivo apoyar a 
las personas con grados más ele-
vados de dependencia, con espe-
cial incidencia en las personas con 
dependencia severa y en las per-
sonas menores dependientes. El 
gasto destinado a personas con gra-
do 2 (el más elevado) se incremen-
tó un 13%, por encima de los 2,5 
millones de euros, lo que supuso 
que la cuantía mensual de la pres-
tación creciera en 44 euros.  

En cuanto a los menores depen-
dientes, el gasto en ayudas desti-
nado a este colectivo se incremen-
tó en casi medio millón de euros, 
por lo que los beneficiarios reci-
bieron 27 euros más al mes.  

Otro de los objetivos del depar-
tamento que dirige la jeltzale Mai-
te Peña era mejorar la calidad de 
los cuidados que se realizan en los 
hogares. El año pasado la Diputa-

ción empezó a ofrecer la forma-
ción básica obligatoria a los fami-
liares cuidadores para las altas nue-
vas recibidas durante 2018. Entre 
julio y noviembre un total de 700 
personas fueron formadas.  

La Diputación ha diseñado asi-
mismo un modelo de seguimien-
to que permita evaluar la atención 
que se presta en los domicilios a 
las personas dependientes. Un con-
venio elaborado en colaboración 
con los ayuntamientos y que se 
iniciará este año, a medida que los 
consistorios suscriban al mismo. 
Se realizarán visitas al menos una 
vez cada dos años en las que se eva-
luará la situación de la persona de-
pendiente y de su cuidador y la 
adecuación de la prestación perci-
bida. La Diputación ha introduci-
do una partida en los presupues-
tos de 2019 para financiar los cos-
tes previstos.  

Un servicio que remonta 
La diputada de Políticas Sociales 
compareció ayer a petición propia 
en la comisión que analiza su de-
partamento en las Juntas Genera-
les de Gipuzkoa, para dar cuenta 
de la evaluación de las prestacio-
nes de dependencia y también de 
la actividad del Servicio de Aten-
ción Domiciliaria (SAD) durante 
el año pasado.  

Maite Peña explicó la inciden-
cia de los cambios introducidos en 
el SAD, acordados con los ayunta-
mientos, con el objeto de reforzar 
y mejorar el servicio. La diputada 
reconoció que existía una «caída 
progresiva» de la demanda del ser-
vicio y que este entraba en com-
petencia con las prestaciones a la 
dependencia. «En el primer semes-
tre de 2018 se ha conseguido in-
crementar el número de personas 
usuarias en un 4,8% y el de horas 
prestadas en un 10%», señaló. Las 
mejoras adoptadas contemplan 
una atención los 365 días del año, 
crear un acceso urgente al servi-
cio y ampliar la cobertura a colec-
tivos distintos de las personas ma-
yores. 

La Diputación aumenta 
el gasto en ayudas a la 
dependencia para casos 
severos y menores

El gasto para los casos 
más severos creció en 
44 euros al mes y para 
menores, en 27 euros

El decreto recoge asimismo unos 
requisitos referidos a los ratios de 
personal, no obstante, estos no ten-
drán impacto alguno en las residen-
cias de personas mayores gestiona-
das de manera directa por la Dipu-
tación de Gipuzkoa, ya que los ra-
tios de personal son superiores a los 

que vienen determinados en la pro-
puesta vasca. En Bizkaia, por ejem-
plo, el ajuste en este punto se esti-
ma superior a los 2,5 millones.  

El decreto que regulará las resi-
dencias para mayores en Euskadi se 
encuentra aún en borrador, pero 
fuentes del Ejecutivo vasco asegu-

ran que ya ha encarado su última 
fase y que prevén aprobarlo después 
de verano, en el mes de septiembre.  
El último escollo que falta para que 
el texto inicie su carrera final es una 
última petición enviada esta mis-
ma semana desde Lakua a las tres 
Diputaciones, para que estas esti-
men también cuál será el impacto 
económico en las residencias de ges-
tión privada, que también tendrán 
que acatar la norma vasca.  

Asimismo, se exige conocer si la 
aplicación del decreto tendrá con-
secuencias en la aportación econó-
mica que realizan las personas usua-
rias. Una vez se recoja esa informa-
ción se dará por finalizada la memo-
ria económica y se iniciarán los pro-
cesos para llevar la norma ante el 
Parlamento Vasco. El objetivo es «ga-
rantizar a los usuarios los cuidados 
y la asistencia  necesaria en la vida 
diaria, tratando de mantener su au-
tonomía y evitando, en lo posible, 
«el deterioro de la misma».

Las residencias 
retoman la huelga  
el próximo lunes 

El conflicto de las residencias y 
centros de día de mayores de Gi-
puzkoa sigue su curso y el lunes 
emprenderá una nueva tanda de 
jornadas de huelga, convocadas 
por el sindicato mayoritario en el 
sector, ELA. Los paros se llevarán 
a cabo desde el día 1 hasta el 12 de 
abril y desde el 26 de abril hasta 

el 10 de mayo. En total, 27 días de 
huelga que tensarán aún más la 
cuerda entre las empresas y los 
trabajadores, que exigen alcanzar 
un acuerdo para el convenio la-
boral bajo sus exigencias. ELA si-
gue acusando a la Diputación de 
impedir el acuerdo entre las par-
tes por no financiar un preacuer-
do que tanto la institución foral 
como las patronales han negado. 
El lunes se realizará una concen-
tración a las 11.30 horas en la pla-
za de Gipuzkoa, desde donde par-
tirá una manifestación.
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